
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
CONSTANCIA: Manizales, 27 de noviembre de 2020, le informo señora Juez, que el presente 
proceso pasa a Despacho para resolver solicitud. 

 
LFMC.  

Oficial Mayor 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO 170014003001 1998 00265 00 

ASUNTO RESULVE SOLICITUD 

 

El señor José Leonardo Álvarez Ruiz demandado en el proceso de la referencia 

presenta solicitud reclamando los depósitos judiciales N° 418030001019741, 

418030001019742, 418030001019743, 418030001019744, 418030001020981 

que totalizados ascienden a la suma de $1.385.168. 

 



Revisado el expediente se evidencia que la providencia del 04 de mayo de 2015 

mediante la cual se decretó la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito dispone: 

 

Considerando que el auto mencionado expone que los dineros existentes a la fecha 

en que se adoptó la decisión, y evidenciando que los depósitos judiciales se 

constituyeron con posterioridad al 04 de mayo de 2015, se ordena entregar al 

demandado José Leonardo Álvarez Ruiz identificado con C.C.70.411.058 la 

totalidad de los valores que corresponden a los títulos N° 418030001019741, 

418030001019742, 418030001019743, 418030001019744, 418030001020981, 

dado que efectuó la reclamación de los mismos dentro del término establecido en 

el cronograma comunicado por el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

Circular DEAJC-2055 del 10 de agosto de 2020, veamos: 

 

 

Conforme a lo anterior, se ordena enviar a la Dirección Ejecutiva Seccional Caldas 

de Administración Judicial la presente reclamación presentada por el señor Álvarez 

Ruiz. 

Líbrese y envíese oficio por secretaría, a más tardar el 30 de noviembre de 2020.  

 



Se reconoce personería al abogado CAMILO ANDRÉS RODRIGUEZ BAHAMÓN, 

portador de la tarjeta profesional número 291.354 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para representar los intereses de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 73 y 74 del Código General del Proceso. 

 

CUMPLASE 

 
 
 
 

LFMC 
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